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ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN
	Solicitud de Participación en la Operación

 RISC – XUNTA 2010

INVITACIÓN GENERAL A PYMES GALLEGAS INNOVADORAS PARA PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DE EL “ANÁLISIS DE INICIATIVAS DE INNOVACIÓN ABIERTA EN LAS PYMES GALLEGAS”

	IMPORTANTE: PARA QUE EL EXPEDIENTE DE ESTA SOLICITUD PUEDA SER TRAMITADO, 

ES IMPRESCINDIBLE CUMPLIMENTAR TODOS SUS APARTADOS Y ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADA


	(A rellenar por el administrador de la Operación o por el Gestor EOI):

	Firma y/o sello de entrada
	Madrid, a _____/____/ 2010


	Fdo: ______________________________________ 


	


	DATOS DEL SOLICITANTE

	Nombre y apellidos o Razón Social


	NIF/CIF

     
	Forma Jurídica (especificar)

     

	Año de inicio de actividad: 

     
	Epígrafe de IAE (actividad principal)

      
	Otros epígrafes, en su caso 

     

	Domicilio Social (calle/plaza)

     
	CP

     

	Población

     
	Provincia

     
	Teléfono/s 

     
	Fax 

     

	Página Web

     

	Representante legal (apellidos y nombre)

     
	NIF

     

	Persona de contacto

     
	Cargo

     

	Teléfono/s

     
	Correo Electrónico:

     


	¿Pertenece su empresa a algún cluster o agrupación empresarial sectorial? Sí            No      
En caso afirmativo indicar cuál/es:      



	DATOS DE ACTIVIDAD DE LA EMPRESA



	Facturación anual
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        Menos de 500.000 euros

        Entre 500.001 y 2.000.000 euros

        Entre 2.000.001 y 5.000.000 euros

        Más de 5.000.000 euros

Exportadora                SÍ                   NO

	Sector de actividad

        Industria

       Construcción

       Comercio

       Turismo

       Servicios

       Otros

	Número de personas ocupadas (media anual)

       De 0 a 1 persona

       De 2 a 9 personas

       De 10 a 25 personas

       De 26 a 49 personas


	Porcentaje de mujeres en plantilla
        Menos del 25%

        Entre el 26% y el 50%

        Entre el 51% y el 75%

        Más del 75%


	CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN EN LA OPERACIÓN (marcar con X según corresponda)


	¿Conoce y está dispuesto el solicitante a la aceptación de:

· La difusión de la mejora obtenida en esta actuación por la Fundación EOI?

· Incluir, si procede, la actuación o proyecto en la relación de casos especiales sobre contribución a los criterios de sostenibilidad o de eco-innovación?

· La participación en actuaciones de intercambio y cooperación entre las empresas beneficiarias de este programa?



	      

             Sí 
	      

             No 


	Nombre completo y firma del/la solicitante:

D./Dña.

En                                                         , a          de                           de 2010.




Nota:

En cumplimiento de la vigente LOPD, la Fundación EOI le informa de que los datos personales van a ser incorporados a un fichero de titularidad de EOI cuya finalidad es poder realizar una eficaz gestión de sus actividades. Dichos datos personales no serán cedidos a ningún tipo de organización, ni pública ni privada, quedando bajo la plena responsabilidad de EOI. Los afectados podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición frente a EOI, Responsable del Fichero, en la dirección siguientes: Avenida Gregorio del amo, número 6 de Madrid (Ciudad Universitaria, 28040) o mediante le envío de un mail a la dirección de correo lopd@eoi.es.

Asimismo, en aplicación a lo señalado por la LSSI, el abajo firmante presta su consentimiento expreso a EOI para que ésta pueda, en el futuro, proceder a enviarle a su cuenta de correo electrónico comunicaciones publicitarias o promocionales acerca tanto de cursos de la EOI como de boletines de noticias sobre la misma entidad que puedan ser de su interés, En cualquier momento, podrá revocar el consentimiento prestado con la simple notificación de su voluntad mediante el reenvío de un correo electrónico a la siguiente dirección lssi@eoi.es”.

LOPD: Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

LSSI: Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y Comercio Electrónico.

“Esta Resolución/Adjudicación supone la aceptación a ser incluido en la lista pública que se recoge en el Artículo 7, apartado 2 letra d del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006”.










